
DIRECCION DE COMERCIO 
ELECTRONICO

Monitoreo a 
Proveedores de 
Bienes y 
Servicios



Concepto
Es toda 
transacción 
comercial realizada 
por Proveedores de 
Bienes y 
Servicios-PBS por 
vía electrónica y a 
distancia.
Art. 2 inc. a

COMERCIO 
ELECTRÓNICO



Funciones:
1. Impulsar y promocionar el comercio. Art. 

2 inc. a
2. Velar por el cabal cumplimiento de las 

disposiciones legales y reglamentarias 
vigentes conforme al ámbito de su 
competencia.

3. Coordinar y disponer la realización de 
inspecciones y controles en forma 
presencial o remota a los distintos 
Proveedores definidos en el Art. 2° de la 
Ley N° 4868/13, sobre cuestiones 
relacionadas con el objeto de la misma;



4. Aplicar sanciones por las faltas no previstas 
específicamente en la ley de Defensa del 
Consumidor y establecidas en la Ley de 
Comercio Electrónico, previo procedimiento de 
sumario, de conformidad a lo establecido en el 
Artículo 37 de la Ley N° 4868/13;

5. Para el ejercicio de las atribuciones 
establecidas en la Ley N° 4868/13, la 
Autoridad de Aplicación podrá solicitar a la 
justicia, que ordene el auxilio de la fuerza 
pública o el allanamiento de domicilio;

6. Recibir y procesar las consultas, denuncias y 
reclamos formulados por medios electrónicos 
o convencionales en su caso, por parte de los 
consumidores o usuarios relacionados con 
actividades referentes al comercio electrónico.



Estadísticas



Capacitados E-Commerce 2014
113 personas



Capacitados = 70 personas

Más de 30 reuniones con empresas del 
sector público y privado



Capacitados con apoyo de la CU= 480 
personas



Cantidad de 
reuniones

30 1206 
personas

Privado 14 864 personas

Público 16 342 personas



Total Capacitados 2014

1.869 personas



Monitore
o Online

Monitore
o InSitu

Cumplimiento a la normativa:
Monitoreo



Ciclo: Monitoreo Online

ChecList Informe Técnico

Control y Verificación

Memo a DAL

Notificación

Sumario Sanción



CheckList



Informe Técnico



Verificación-Remisión a la Dirección de Asuntos Legales



Notificación



Minuta de Reunión
Con PBS



Cantidad de Sitios

 Monitoreados

45

 Notificados

1818



     1. Vía e-mail:        
       info-dgfdce@mic.gov.py

Sustanciación de 
Reclamos y Denuncias

  2. Otro medio alternativo 
       a la DGFDyCE-MIC

OBS: A través de formulario de Reclamo. 
Los procesos podrán ser iniciados a instancia 

de parte o de oficio por la AA



Reclamo

1. Presentación del Reclamo y análisis de 
la pertinencia por la DGFDyCE

2. Notificación del Reclamo al supuesto infractor. 
Plazo para conciliación entre las partes

3. Sino hay acuerdo. El reclamante 
promueve denuncia acompañando 
pruebas instrumentales



Denuncia

1. La DGFDyCE juzgará la admisibilidad de la 
denuncia

2. Citará a las partes a una Audiencia de 
Conciliación

3. Si hay Conciliación, se finiquita y 
archiva el expediente.

4. En caso contrario se inicia Sumario 
administrativo para comprobar la transgresión 
a la normativa.



ING.  LUCAS  SOTOMAYOR  LLANO
lsotomayor@mic.gov.py

    luks.sotomayor@gmail.com
www.acraiz.gov.py
Tel. 021 616 3054
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